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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   

 

 

DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
Rad. 760013103019-2023-00144-00 

 

 

SANTIAGO DE CALI, VEINTIOCHO (28) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023) 

 

 

1. El apoderado judicial de la parte demandante allego escrito solicitando el envío 

del oficio con destino a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali para 

su diligenciamiento.  

 

De la revisión del expediente se tiene, se tiene que el referido oficio fue enviado el 

27 de junio de 2023 al correo electrónico del apoderado (Dcto. 006 Cuaderno Principal 

Expediente Electrónico) :  

 

2. En escrito del 16 de agosto de 2023, el apoderado señalo que fue realizada la 

notificación conforme lo dispone el artículo 291 del CGP, la cual no resulto efectiva, 

según constancia expedida por la empresa de mensajería, por lo que solicitó el 

emplazamiento de la demandada FRANCIA LILIANA RODRIGUEZ MUÑOZ  
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El despacho ordenará el emplazamiento de la demandada conforme lo dispone el 

artículo 10 del Decreto 806 de 2020.   

 

Por lo anterior, el Juzgado  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR al expediente los escritos allegados por el apoderado 

judicial de la parte actora.   

  

SEGUNDO: ORDENAR el emplazamiento de la demandada FRANCIA LILIANA 

RODRIGUEZ MUÑOZ del demandado, para que comparezca al proceso 

interpuesto por EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL 

interpuesto por SCOTIABANK COLPATRIA S.A. en su contra, y que se tramita bajo 

la radicación No. 76001-3103-019-2023-00144-00, en la forma y términos indicados 

en el artículo 10 del Decreto 806 de 2020. Si la emplazada no comparece en el 

término de 15 días se le designará curador Ad-Litem, con quien se surtirá la 

notificación y se continuará con el trámite del proceso.   

  

TERCERO: EFECTÚESE por secretaría la inclusión en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas, donde deberá incluirse el nombre de la emplazada, su 

número de identificación, las partes del proceso, su naturaleza y la designación de 

este juzgado.  

 

NOTIFIQUESE,  

LA JUEZ  

 

 

 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
SECRETARIA 

 

En Estado No.142 de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha: 29 DE AGOSTO DE 2023 

 
CARLOS ANDRÉS RODRÍGUEZ DÍAZ 

Secretario 
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